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PRONUNCIAMIENTO Nº 024-2009/DTN
Entidad:
Gobierno Regional de Moquegua
Asunto: 

Concurso Público Nº 03-2008-GRM convocado para la supervisión de la obra “Ampliación y mejoramiento del Hospital de Moquegua”.
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 002-2009-CE/GR.MOQ de fecha 14.01.2009, complementado mediante Oficio Nº 003-2009-CE/GR.MOQ de fecha 29.01.2009, el presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 las observaciones formuladas por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
. 

Sobre el particular, cabe señalar que del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el participante habría presentado cuatro (4) consultas. Sin embargo, dichas consultas constituyen en puridad observaciones que no fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que este Organismo Supervisor se pronunciará respecto de aquellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que pudieran corresponder al amparo del literal a) del artículo 59º de la Ley.
Cabe señalar que este Organismo Supervisor mantendrá la numeración consignada en el pliego de absolución de consultas y observaciones para efectos del presente pronunciamiento.

2. 
OBSERVACIONES

Observante:

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C.
Observaciones Nºs 1, 2, 3 y 4 :
Contra los factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria

El observante cuestiona los factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria, indicando que la metodología de calificación regulada para la aplicación de puntaje es subjetiva.

Pronunciamiento

Conforme a lo dispuesto por el artículo 67º del Reglamento, las Bases de los procesos de selección convocados para la contratación de servicios de consultoría deberán considerar factores de evaluación referidos al postor, al personal propuesto y al objeto de la convocatoria.

En relación con los factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria, es preciso indicar que la Directiva N.º 002-2007/CONSUCODE/PRE
 establece los lineamientos generales para la elaboración de los factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria que deberán ser incluidos en las Bases de los procesos de selección que se convoquen para contratar consultorías de obras. Así, el numeral 1 de las Disposiciones Especiales de la citada Directiva consigna el listado de los factores de evaluación que deberá consignar obligatoriamente el Comité Especial en las Bases y establece los lineamientos a tener en consideración al momento de definirlos.

De lo anterior se desprende que, a partir del listado de factores de evaluación y los lineamientos para su elaboración contemplados en la Directiva N.º 002-2007/CONSUCODE/PRE, el Comité Especial elaborará los factores de evaluación que se incluirán en las Bases, los que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, deberán contar con una metodología de evaluación clara, objetiva y congruente con el objeto de la convocatoria y sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.

Al respecto, cabe señalar que en el numeral 2.8.2 de las Bases se ha considerado evaluar los siguientes aspectos: 
1. “Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades y dificultades y propuestas de solución.

Se otorgará el máximo puntaje al postor que por comparación demuestre mayor conocimiento de estudios e investigaciones previas, identifique las facilidades y dificultades en el desarrollo del servicio y proponga medidas de solución.

2. Enriquecimiento de términos de referencia.
Se otorgará el máximo puntaje al postor que por comparación presente la mayor cantidad de aportes, mejoras, sugerencias y/o críticas a los términos de referencia consignados en las Bases.

3. Descripción de la metodología y plan para ejecutar el servicio.
Se otorgará el máximo puntaje al postor que presente una metodología de trabajo que incluya los procedimientos a emplear y los sistemas de aseguramiento de calidad y de seguridad. En los Términos de Referencia se indica el contenido mínimo del Plan de Trabajo.

4. Programación de la presentación del Servicio.
Se otorgará el máximo puntaje al postor que presente una programación secuencial de todas las actividades (Diagrama Gantt) que contenga:

· Relación de actividades.

· Utilización de recursos (personal y equipos).

5. Equipamiento ofertado.
Se otorgará puntaje de acuerdo a la cantidad de equipos ofertados y debidamente acreditados adicionales a las cantidades indicadas en el Anexo Nº 02. El equipamiento ofertado debe ser acreditado con copia simple del documento que acredite la propiedad a nombre del postor y en el caso de Oficina con copia simple de la licencia de Funcionamiento vigente.”
Sobre el particular, de la revisión de los factores de evaluación “Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades y dificultades y propuestas de solución”, “Enriquecimiento de términos de referencia”, “Descripción de la metodología y plan para ejecutar el servicio” y “Programación de la presentación del servicio” se aprecia que la metodología de calificación consignada en las Bases es subjetiva debido a que no se ha establecido un criterio para determinar cuándo una oferta es mejor que otra, por lo que sería el Comité Especial el que determine discrecionalmente la forma de asignación de puntaje, lo que vulnera el artículo 64º del Reglamento y el Principio de Transparencia
 que debe regir en toda contratación pública. 
Asimismo, en cuanto al factor referido al equipamiento ofertado, cabe precisar que en los términos de referencia de las Bases no se ha señalado con precisión cuál es la cantidad y características del equipamiento mínimo requerido por la Entidad, aspecto que deberá ser precisado con ocasión de la integración de Bases con el fin de no otorgar puntaje por el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, toda vez que el referido artículo 64º del Reglamento establece que únicamente se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.

En ese sentido, en la medida que la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado proscribe que las Bases de los procesos de selección establezcan factores de evaluación subjetivos, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada; por lo que el Comité Especial deberá reformular los factores de evaluación cuestionados, a fin de establecer una metodología de calificación clara y objetiva. 

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1. Retirar de las Bases la declaración jurada firmada por el representante legal del postor en la cual se compromete a que el servicio será desarrollado por todo el personal que figure en la propuesta, debido a que dicha declaración ya se encuentra contenida en el  numeral de la declaración jurada requerida en virtud al artículo 76º del Reglamento, según el cual el postor se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso resulte favorecido con la buena pro, y a que el postor se obliga a ejecutar el contrato de acuerdo a las condiciones contenidas en su oferta.
Adicionalmente, de conformidad con lo señalado anteriormente por este Organismo Supervisor
, ante la eventualidad de que en la etapa de ejecución contractual el contratista se vea impedido de prestar el servicio con determinado personal que formó parte de su propuesta técnica, la Entidad tiene la potestad de exigir que se reemplace a dicho personal por otro de iguales o mejores características, con el fin de garantizar continuidad y operatividad del servicio propuesto.  
3.2.2. Retirar de las Bases la exigencia de la declaración jurada presentada por “Cada uno de los profesionales asignados al servicio que no formen parte del personal permanente del postor”, toda vez que, en primer lugar, quien se compromete a mantener su oferta es el postor y no el personal a su cargo, y en segundo lugar, no se advierte cual es la incidencia en el objeto de la convocatoria de requerir una declaración jurada de personal que no sea permanente del postor.

3.3. Términos de referencia

Sobre el particular, en el Capítulo V de las Bases se ha establecido como requerimiento técnico mínimo referido al postor lo siguiente:

“ A.-Experiencias Similares.-

Se establece como Experiencias Similares a la Supervisión de Obras de Edificaciones y el Postor deberá sustentar la siguiente experiencia mínima:

-En obras de edificaciones de Infraestructura de Salud: El postor deberá sustentar haber supervisado  por lo menos 5 obras de Edificaciones de Infraestructura Hospitalaria o de Salud en los últimos 15 años contados a partir de la fecha de  culminación del Servicio. En las cuales solo se consideraran las supervisiones realizadas a obras completas, remodelaciones, ampliaciones, mejoramientos de áreas o de sistemas electromecánicos o sanitarios correspondientes a Infraestructura Hospitalaria o de Salud y por lo menos 2 de los cuales deben corresponder a Hospitales cuyo nivel sea igual o superior al de la presente convocatoria. La presente convocatoria corresponde a un Hospital de Nivel II 2.

-En obras de edificaciones en general: El postor deberá sustentar haber supervisado  por lo menos 4 obras de edificaciones, cuyo monto contractual acumulado sea mayor o igual a 2 veces el valor referencial de la presente convocatoria, en los últimos 15 años contados a partir de la fecha de culminación del servicio. En las cuales solo se consideraran las supervisiones a obras de edificaciones mayores de 7,000 metros cuadrados de área construida.

Las experiencias en este punto deben ser acreditadas con copia simple de los contratos suscritos con el propietario de la obra (con la autoridad competente de tratarse de una obra pública) y su respectiva  conformidad de prestación del servicio o documento análogo (también emitida por el propietario de la obra o autoridad competente).

Sobre el particular, cabe señalar que de acuerdo al numeral 55 del Anexo N.º I del Reglamento considera obras similares a aquellas de naturaleza semejante a la que se desea contratar, independientemente de la magnitud y fecha de ejecución de las mismas. 

Atendiendo a ello, el Comité Especial deberá retirar de los términos de referencia la condición de que para acreditar la experiencia en edificaciones sólo se consideraran las “Supervisiones a obras de edificaciones mayores de 7,000 metros cuadrados de área construida”.
Asimismo, este Organismo Supervisor ha señalado en múltiples pronunciamientos que se entiende por similar al objeto de convocatoria, a aquello semejante, no igual, que reúna alguna o algunas de las características que definen la naturaleza de lo que se quiere contratar.
Al respecto, cabe señalar que, si bien es cierto el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento aprobó mediante Decreto Supremo Nº 11-2006-VIVIENDA de fecha 08.05.2006 el Reglamento Nacional de Edificaciones donde se detallan sesenta seis (66) normas técnicas de edificación que deben ser cumplidas, entre otros casos, para la edificación de obras de infraestructura en salud, ello no le da carácter excluyente a este tipo edificaciones, ya que estas normas implican ciertas pautas de diseño que deben incorporarse al expediente técnico a fin de que sean ejecutadas por el contratista, como, por ejemplo, el número de plantas, la distribución de habitaciones, salas de espera, los servicios higiénicos, ancho de las columnas; etc, pero que en esencia suponen el desempeño de las mismas actividades
, labores y conocimientos que se deben aplicar en otro tipo de edificaciones, como por ejemplo encofrado, techado, levantamiento de paredes, etc.

En este sentido, requerir que la experiencia del postor y del personal propuesto para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra, deba estar circunscrita sólo a Edificaciones de Infraestructura Hospitalaria o de Salud, u Hospitales cuyo nivel sea igual o superior al de la presente convocatoria”(Hospital de Nivel II 2) no resulta acorde con lo dispuesto por la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado, dado que sólo se estaría considerando como obras similares a aquellas que resultan iguales. 
En tal sentido, deberá integrarse en un solo literal los requerimientos técnicos mínimos referidos a obras similares, sin efectuar distinciones respecto de que las edificaciones con las cuales se acreditarán experiencia correspondan a edificaciones hospitalarias o no.  
Finalmente, deberá precisarse que el período durante el cual se acreditará la experiencia del postor se empezará a computar a partir de la fecha de presentación de propuestas.

3.4. Factor de evaluación “Experiencia del postor”
Sobre el particular, cabe acotar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67º del Reglamento la experiencia del postor en la actividad y en la especialidad de calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un período no mayor a veinticinco años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación materia de la convocatoria. La experiencia se acreditará con copia simple de los contratos con su respectiva conformidad de prestación del servicio, con un máximo de cinco (5) servicios.

No obstante ello, cabe señalar que en el Capítulo V de las Bases, se establece que la experiencia en la actividad y en la especialidad del postor empezará a computarse a partir de la fecha de la convocatoria, lo que resulta contrario a la norma referida anteriormente, por lo que deberán efectuarse las correcciones del caso.

De otro lado, se aprecia que en el factor de evaluación referido a la experiencia en la especialidad del postor se establece que se acreditará experiencia hasta por un monto máximo equivalente a cuatro (4) veces el valor referencial.
Sobre el particular, si bien es cierto el monto máximo a ser evaluado se encuentra dentro de los límites permitidos por el acotado artículo 67º del Reglamento, cabe señalar que en otro extremo de las Bases se indica que se otorgará el máximo puntaje “Al postor que acredite un monto acumulado actualizado en Supervisión de Obras de edificación, igual o mayor a Una (0.75) veces el valor referencial”, lo que resulta incongruente.

En este sentido, el Comité Especial deberá determinar con precisión, con ocasión de la integración de  Bases, cual es el monto máximo que tendrá que ser acreditado por los postores a efectos de obtener el máximo puntaje previsto en el factor.

3.5. Experiencia del jefe de supervisión
Al respecto, cabe señalar que en las Bases se ha previsto el siguiente factor de evaluación:

B.1
Experiencia del Jefe de Supervisión
   
        Máximo 30 puntos

Se calificará el tiempo de experiencia en la especialidad (supervisión de obras de edificación) del jefe de supervisión, la cual se acreditará con constancias o certificados con un máximo de cinco (05) servicios, según el siguiente rango:

Se calificará con treinta (30) puntos al jefe de supervisión propuesto que acredite su participación como tal en supervisión de obras de edificación acumulando una experiencia de un (01) año. Al resto se les calificará en forma proporcional.

Al respecto, cabe señala que el artículo 64º del Reglamento establece que los factores de evaluación no podrán calificar  el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual, se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.

En tal sentido, a efecto de asignar puntaje en el referido factor de evaluación, deberá tenerse en consideración el número de años requerido como experiencia mínima, a fin de otorgar puntaje solo por la experiencia adquirida que supere o mejore el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, por lo que deberá precisarse que la experiencia de un (1) año a ser calificada, deberá ser adicional a la requerida como condición mínima en el Capítulo IV de las Bases.
Asimismo, atendiendo que se otorgará el máximo puntaje a aquellos postores que acrediten experiencia de cuando menos un año adicional al requerimiento técnico mínimo, deberá realizarse precisiones a la metodología de evaluación, en el sentido de determinar si la proporcionalidad a ser aplicada para determinar puntajes menores a treinta (30) puntos será considerada en función a días o meses de experiencia adicionales al requerimiento técnico mínimo. 
3.6. Vigencia del contrato

De acuerdo a lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la última prestación a cargo del contratista. En tal sentido, deberá adecuarse el numeral 3.5 de las Bases a lo dispuesto en dicha norma. 

3.7. Carta fianza

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).

3.8.
Actuación del Comité Especial

De conformidad con el Procedimiento Nº 27 establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de CONSUCODE
, el Comité Especial, con ocasión de la elevación de observaciones, tiene la obligación de remitir  un informe técnico sobre las observaciones acogidas, no acogidas y observaciones acogidas parcialmente.

Sin embargo, en el presente caso se observa que el órgano colegiado se ha limitado a remitir un documento denominado “Informe Nº 1-2009-CE-GRM”, en el que únicamente se transcribe el texto del pliego de absolución de consultas y observaciones, sin sustentar o ampliar las repuestas otorgadas durante dicha etapa del proceso de selección.

En este sentido, en la medida que el referido informe técnico es un instrumento que permite a tener una visión más amplia sobre las razones que llevaron al Comité Especial a acoger o no acoger determinadas observaciones, la carencia de fundamentación y argumentos que se observan en el documento referido en el párrafo precedente, afecta la transparencia del proceso, dificultando la tarea de este Organismo Supervisor en la elaboración del presente pronunciamiento, lo que resulta cuestionable.

En esa medida, el Titular de la Entidad deberá determinar responsabilidades  y adoptar las medidas correctivas para que, en lo sucesivo, no se incurra en este tipo de conductas que no contribuyen a dotar de transparencia y celeridad al proceso de selección. 

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha resuelto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, 2, 3 y 4 formuladas por empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. contra las Bases del Concurso Público Nº 03-2008-GRM convocado para la supervisión de la obra “Ampliación y mejoramiento del Hospital de Moquegua”, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.

4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 12 de febrero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)

JCMZ/.
� Actualmente denominado Organismo Supervisor de Contrataciones Estatales (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el diario oficial "El Peruano el 04.06.08.





� Normas vigentes al 31.01.09, aplicables al presente caso.


� Aprobada mediante Resolución Nº 005-2007-CONSUCODE de fecha 07.01.2007


� “Artículo 3º (de la Ley).- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.- 


[…]


5. Principio de Transparencia: Toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la Ley y el Reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y resultados deben ser de público conocimiento.


[…]”





� Al respecto, revisar a manera de ejemplo el Pronunciamiento Nº 080-2008/DOP en el portal  institucional de la Entidad (www.osce.gob.pe).





� Al respecto, revisar a manera de ejemplo los pronunciamientos Nº 427-2008/DOP y Nº 527-2008/DOP, en el portal institucional de la Entidad (www.osce.gob.pe).


� Actualmente denominado Organismo Supervisor de Contrataciones Estatales (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el diario oficial "El Peruano el 04.06.08





